
D E C R E T O 11. 

DE 1.° DE OCTUBRE DE 1813 . 

Se mavda cantar un Te Deum en toda la Monarquía por 
la instolacion de las Cortes ordinarias,}' que haya rogati'vas 

públicas por tres dias, implorando el auxilio di'vino 
por el acierto del Congreso. 

Las Cortes han decretado con aplauso y por unani
midad de votos: Que en acción de gracias por su insta
lación se cante un solemne Te Deum en todos los pue
blos de la Monarquía, y que haya rogativas públicas por 
tres dias, implorando el auxilio divino para el acierto 
del Congreso.rzrLo tendrá entendido la Regencia del 
Reino , y dispondrá lo necesario á su cumplimiento, ha
ciéndolo imprimir, publicar y circuIar.rzrDado en Cá
diz á I." de Octubre de 1813..—.Francisco Rodríguez, de 
Ledesma, Presidente.:r=:jRíJ7«o« Feliu, Diputado Secre-
tzúo.-=:Miguel Antonio de Zumalacarregui, Diputado Se-
cretario.zz^A la Regencia del Reino. 

D E C R E T O III . 

DE 4 DE OCTUBRE DE 1 8 1 3 . 

Se manda trasladar el Congreso y el Géhíerno de Cádiz ñ 
la Isla de León, para 'verijicarlo á Madrid cuando 

todo se halle dispuesto. 

Las Cortes decretan: Que el Congreso y el Gobier-í 
no salgan inmediatamente de Cádiz, pasando á la Isla 
de León; y que se trasladarán á Madrid luego que se les 
avise estar todo dispuesto en aquella villa para empezar 
las sesiones, si no hubiesen variado notablemente en con
trario las circunstancias políticas de España y de Euro-
pa.^zrLo tendrá entendido la Regencia del Reino para 

Ayuntamiento de Madrid




